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al 'c,apitulo séptimo, articulo primero, grupo primero, concepto 
primero del Plan Económico de la Comisión Administrativa de 
ObraS y Servicios de Puertos a cargo directo del Estado. ' 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. <fado en Madrid a 
doce de abril de milf novecientos sesenta , y dos. 

El MInIstro de Obras Públ1C'as, 
JORGE VlGON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 878/1962, de 12 de abril. por el que se autoriza 
la ejeCUción de las obras ,de «Transjormacióndel trans
bordador «F. Montenegro» en buque cisterna». del puer. 
to de Huelva. 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contratación direct.¡. 
all(tmparo del apartado' cuarto del artículo cincuenta y siete 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, las obras de «Transformación del transbordador 
«P. 'Montenegro» en buque cisterna», del puerto de Huelva, ;.-n 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos eXigidOS por 
la legislación , vigente; a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Minis~os en 
su reunión del dia seis de abril de mil novecientos ' sesenta 
y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-5e reconoce la urgencia de realizar !as 
obras "de «Transformación del transbordador «F. Montenegro» 
en ' buque cisterna», del puerto de Huelva, que no permite dar 
lugar a los tr~mites de , subasta o concurso. por lo' que ~e 
autoriza al Ministro ' de ' Obras Públicas para proceder a su' 
contratación directa, con arreglo al proyecto modificadO aprl>
bada técnicamente por Orden de fecha dos de noviembre de 
mil novecientos sesenta, de la Dirección 'General de Puertos 
y Señales Marítimas; al pliego de condiciones particulares 
y económicas estaolecido a estOs efectos, y a las normas de 
la Orden ministerial de veinte de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que reglamenta las contrataciones directas. 

'Articulo segundo,-El presupuesto de ejecución por contr,\
ta de las obras que se autorizan, que asciende a la cantidad 
de setecientas dos mil seiscientas treinta y ocho pesetas, sea 
imputado al capitulo séptimo, articulo primero, grupo prlme
,ro, concepto primero, del Plan económico vigente 'de la citada 
junta de Obras y Servicios del Puerto de Huelva. 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de abril de mil novecientos sc.:enta y dos. 

El MInIstro de Obras PúbUcas, 
JORGE VIGbN SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 879/1962. de 12 de abril. por el que se autori
za al Ministro de Obras Públicas para celebrar la su
basta de las obras de «Mejora de riegos y revestimien
to de las acequias de Arriba y AbajO de Villarreal de ' 
los Infantes (Castellón )>>. 

Por Orden ministerial de cuatro de junio de mil novecien. 
tos cincuenta y ocho fué aprobado defiÍ1itivamente el «Proyecto 
de mejora ,de ' r iegos y revestimiento de las acequias de Arriba 
y de Abajo de Villarreal de los Infantes (Cas,tellón), por SIl 
presupuesto de ejecución. por contrata de siete millones cuatro
cientas veiriticuatro .mll seiscientas setenta y siete pesetas trein
ta y un céntimos, habiendo suscrito la , Comunidad de Regan
tes de Villarreal el compromiso de auxilios prescritos por la 
Léyde siete de Julio de ml1 novecientos once y Decreto de qU1D
ce de diciembre de mll novecientos treinta y nueve: -

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema , de contrata mediante subasta. ,'n 

, cuya tramitación se ban cumplldo todos los requisitos eXigidos 
por la legiSlación vigente sobre la , materia, así como lo '1Is
puesto en el articulo cuarenta y nueve de la Ley de AdminiS
tración y Contabilidad de la HacIenda Públloa, por lo que, 
a propuesta del Ministro de Obras rúbllcas. y 'previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reun~ón del ' dia seis de 
abril de mil novecientos sesenta y dos, 

013PONOO: 

Articulo único.-5e autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar la subasta de las obras de «Mejora de riegos y 
revesticimiento de las acequias de Arriba y Abajo de Villa
rreal de los Infantes <Castellón)>>, por su presupuesto de' con
trata de siete millones cuatrocientas veinticuatro mll seiscien
tas setenta y siete pesetas treinta y un céntimos, de las Que , 
son a cargo del Estado dos millones doscientas veintisiete mU 

. cuatrocientas tres pesetas ' diecinueve cén,timos, que se abona
rán en la presente anualidad. 

Asi 10 dispongo por el , presente Decreto. dado en Madrid Q 
doce de abril de mü novecientos sesenta y dos. ' 

8:1 MInistro de Obras Públ1cas, 
JORGE VIGON STJEROOIAZ 

FRANerSCO FRAoNCO 

DECRETO 880/1962~ de 12 de abril, por el que se decla
ran ~de urgente realización las obrás de «Ampliación de 
la "conducción de agua para abastecimiento de Chiva 
(Valencia)>>, y se autoriza su ejécución por concierto 
directo. ' 

Por Orden ministerial de veintiocho de junio de mil nove
cientos sesenta y uno fué aprobado el proyecto de las obras ' 
de «Amp\iaclón de la conducción de agua para abastecimiento 
de Chiva (Valencia)>>, por su presupuesto de ejeCUCión por con
tratade un millón doscientas ochenta y tres mil ciento elnco 
pesetas setenta y tres céntimos, habiendo suscrito el Ayunta
miento interesado el compromiso de auxilios prescritos por los 
Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta" 
diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y diez de 
enero de mil novecientos cincuenta ' y ocho. 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dicha!; obras por el ~istema de concierto directo. en cuya tra
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislocción vigente sobre la materia, asi como 10 dispuesto en 
el articulo ~incuenta y siete de la Ley de Administración y 
C'ontabllldad de la, Hacienda PÚbllca, por 10 que. a propuesta 
del Ministro de Obras , Públicas. y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia seis de abril de mil 

' npvecient08 sesenta y 'dos. 

DISPONGO : 

Articulo prlmero,-5e declaran de urgente realización las 
obras de «AmpliaCión de la conducción de agua para abaste
cimiento de Chiva (Valencia)>>, 

Articulo segundo.-Se autoriza su ejecución por concierto 
directo, por su presupuesto de contrata de un millón doscien
tas ochenta y tres mil ciento cinco pesetas setenta y tres cén
timos, de las que son a cargo del ' Estado seiscientas treinta mil 
ciento noventa y tres ' pesetas treinta céntimos, que se abona
rán en la presente anualldad mediante certificaciones expedi
das por la Confederación Hidrográfica del JÚcar. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUEROOIAZ 

FR.:\NCISCO FRANCQ 

DECRETO 8K1!1962, de 12 de abril. por el que se autoTlza 
al Ministro de Obras Ptiblicas para celebrar la subasta 
de las ' obras de «Ampliación y mejora de la acequia 
general de riegos de la huerta mayor de la villa de AL
cora (Castellón)>>. 

Por Orden ministerial de veinticuatro ,de julio de mil no
vecientos ' cincuenta y ocho fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de ampliación y ~ejora de la aceqUia geperal de 
riegos de la huerta mayor de la villa de Alcora (CasteUón) , por 
su presupuesto de ejecución por contrata de doscientas cincuenta ' 
mil setecientas sesenta y una pesetas setenta y un céntimos, 
habiendo suscrito el Sindicato de Riegos de 'la villa de Alcora 
el compromiso de auxUlos prescritos por la Ley de siete de Julio 
de mil novecientos once y Decreto 'de quince de diciembre de 
mil novecientos treinta y.-nueve. 

Se · ha. incoado el oportuno expediente para. la ejecUCión de 
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dichas obras ' por EH .,lstetna de contrata tntdiafite sUbasta, en 
cuya tramitación se han cu.mplido t.od.os los requisitos exigidos 
por . la legislación vigente sobre I la materia así como lo dis
puesto en el artículo cuarent a y nueve de la, Ley de Administra
ción ' y Contabllldad de la Hacienda Pública, por IQ que a , pro
puesta del Ministro dI'! Obras Públicas, y previa .' deliberación 
del Consejo d¡: Ministros en ~u reunión del dia seis de abril 
ée mil noveci6ntos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-'Se aUtoriza al Ministro de Obras Pübllcas 
para celebrar la subasta de las obras de «AmpUaclón y mejora 
de la acequia general de rieg03 de la huerta mayor de la villa 
de Alcora (Caste116n ))), por su ¡¡resupuesto de contrata de 
doscientas cincuenta mil setecientas sesenta y una pesetas se
tenta y un céntimos. de lal> que son Il, cargo del Estado dos
cientas mI¡ seiscientas nueve pfsetas trei'nta y siete céntimos. 
que se abonarán eñ , la presente anuaUdad. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce ·de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mlnlstro de Obras Públicas, 
JbitO!: VlGON St.rElÍODIAZ ' 

FRANCISCO .FRANCO 

DECRETO 882/11162, de 12 de abril, por el que se decla
ran de urgente realtzaCtón la~ obras de «Dejensa del 
canal entre l{Js perfiles cuarenta y dos y cincuentá 11 ' 
cinco. canal del Gentl, margen izqUierda», y sé autoriza 
su ejeCUción por c?nciert.o direct.o. 

Por Orden mInlsteria'l .de treinta y uno de mayo de mil 
noveCientos sesenta y uno fué aprobado el «Proyecto de defensa 
~el canal entre 108 perfiles cuarenta y dos y cincuenta y 
cinco, canal · del Genil, mar¡!'en izquierda». por su presupueoto 
de ejeCUCiÓn por contrata de novecientas ochenta y cuátro 
mil . quinienta~ setenta y sil>te pesetas veintinueve céntimos. 

Se ha incoado el .oportuno exp,dlente para la ejeCUCión 
de dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya 
tramitación Sl' hltn c'umplldo todos los requisitos exigidos por 
la legislación vlg,enté sobre la materia, as! como lo dispuesto 
en el articulo cincuenta y siete de la · Ley de Administración 
y ContabilIdad de la r-:ac!enda Pública. por 10 que, a propuesta 
del Ministro de C!::ras P,úblicas, y previa deliberaCión del Con
sejo de Ministors en su rcmnión del día seis de abrll de mil no
vecientos sesenta y dcs, 

DISPONGO: 

Articulo prim~ro.-Se declaran de urgente reallzaci'ón las 
obras de «Defensa del canal entré los perfilee cuarenta y dos 
y cincuenta y cinco; · cana) del Genll, rpargen izquierda». 

Artículo segundo.-Se autoriza su ejecuctón por concierto 
directo por su presupuesto de novecientas ochenta y cuatro 
mil quinientas setenta y siete pesetas veintinueve céntimos. 
que Be abonará por el EStado en la presente anualidad me
dlante · certificaciones eXl'edidas por la Confederación · Hidrográ,,
fica del Guadalquivir. 

Asi lo dispongo por el presente DeOreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y d.os. 

El Minl~tro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON ~UERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 883/11162, de 12 de abril, por el que se decla
ran de urgente realtzación' las obras de «Reparación 
del canal del Henares. entre los ,kilómetros diez cua
trocientos al doce cuatrocientos cuarenta y dos, y se 
autoriza su ejeCUción por concierto directo. 

Por ~rden ministerial de veinte de septiembre de tnil nove
cientos sesenta y uno fué lo',probado el «Proyecto de reparación 
del canal d!'!1 Henares entre los k!Iómetros diez cuatrocIentos 
al doce ct'droc1entos cuarenta y dos, por su presupuesto de 
cj2cuclón por col1ttata de dos millopes doscientas velntlcu~tro 
mil ciento sesenta y cuatro pesetas seis céntImos.' 

Se ha Incoado el oportuno eXpedIente para la ejeCUCIón de 
" ,obras por el sistema de c.onclerto directo, en cuya \ t.ramita.-, 

ción se han cump.1ido todo/> los requisitos exigidos por la legis
lación vigente sobre la matería, así como lo díspuesto en el 
artícUle cincuenta y siete de la Ley de Administracióp y CoIl-' 
tabllidad de la Hacienda Pública y en el . capitulo cuart!) de la 
Ley de -Réglnleh Jurídico de las Entidades Estatales Autóno
mas. por lo que, a propuesta del Ministro de ObrasPúbUcalll, y 
previa I deliberación del \ Consejo de Ministros e,n su reUnión 
del día seis de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declaran de urgente reaUzaéión la. ' 
obras de «Reparación del canal del Henares entre los kilóme
tros diez cuatrocientos al doce 'cuatroQ'ientos cuarenta y dos. 

I Artículo segundo.-Se' autoriza su ejeCUción por concierto di
recto. por su presuplIesto de dos mmanes doscientas ' veinticuatro 
mil ciento sesenta y cuatro pesetas seis céntimos. que se abo
narán en la presente anualidad mediante certificaciones expe
didas por la . Junta Administrativa del canal del Henares. 

Asi lo dispongo por el ' presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. , 

FRANCISCO FRANCO 

Él Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRETO 884/ 1962" de 12 de abril, por el que se declá
ran de urgente realización las obras de «Afirmado /le 
la carretera de coronación y acceso a la misma del em
balse de Gabriel y Galán», y se autoriza su ejecución 
por concierto direct.o. 

Por Orden ministerial de veinte dé mayo de mn nOVecientos 
sesentá y uno fué aprobado el ' «proyecto de afirmado: de 'la 

. carretera de coronación y accesos a la misma . del embalse di! 
«Gabriel y Galán». oor su presupuesto de ejecución por cort
trata de ochocientas dos mil novecientas dieciocho pesetas · Se-' 
SentiL y cinco céntimos. 

Sé ha incoado el oportuno expediente para la ejeCUCión de 
dichas obras por el &istema de concierto directo, en cuya trll.
mitación se han cumplido todos los reqUisitos exigidos por la 
legislaCión vigente sobre" la materia. así 'como lo dispuesto · en 
el artícUlo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contab1lldad ,de la Hacienda Pública. por lo que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y . previa deliberación del Cori.- · 
sejode Ministros en su reunión del día seis de abril de roll 
novecientos sesenta y dos, 

DISPO'NGO: 

Articulo ptlmero.-8e declaran de urgente realización lBS 
obras de «Afirmado de la carretera de coronación y 'accesos a 
la misma del embalse de . «Gábriel y Galan». 

Artículo segundo.~Se autoriza ' su ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de ochocientas dos mil novecientas 
dieci.och.o pesetas sesenta y cinco céntimos, que se abonarán en' 
la presente anualidad mediante certificaciones e'xpedidas por la . 
Confederación Hidrográfica del Tajo. 

Así lo dispong.o por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil nOveCientos sesenta y dos. 

0:1 Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCÍSCO FRANCO 

DECRETO 885/ 1962. de ,12 de abril, por el que se aecla
ran de urgente realización las obras de «Acondtcton(to; 
miento 'de aliviadero del embalse del Pintado (sevma)Ji, 
y se autoriza su ejeCUción por cOncierto directo . . 

Por Orden ministerial de veintiuno' de diciembre de m!) no
vecientos sesehtay uno fué aprObado el proyectQ de acondicio
na¡;niento del aliviadero del embalse del Pintado (Sevilla», por 
su preSUpuesto de ejecución por contr,ata de un m1llón qui
nientaS. dieciséis mil novecientos sesenta pesetas setenta y 
tres céntimos. . 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el !:istema de concierto directo. en cuya trá· 
mi\ación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
leelslaclóh vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en 


